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POR DESIGNADO DEFENSOR. Querétaro, Querétaro, 28 de febrero de 2022.

Se glosa a la causa penal 260/2012 E2, el escrito recibido en secretaría del Juzgado el día de hoy con el número de folio 202668, firmado por Irving Jallil Oviedo Pagola, por lo que atiendo su contenido y acuerdo: Por presente a la citada persona privada de su libertad designado como defensor (sin revocar los nombramientos realizados con anterioridad) al Licenciado Javier Hernández García.

A dicho profesionista se le tendrá ejerciendo el cargo designado, una vez que comparezca en este despacho judicial, proteste y acepte el cargo; debiendo acreditar con documento idóneo su grado profesional que le permita llevar la defensa del citado acusado.

Con fundamento en los artículos 31 y 32 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

AVISO DE PRIVACIDAD

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia a las personas legitimadas dentro de procedimientos o procesos jurisdiccionales; así como a las demás personas que intervienen en la impartición de justicia; será transferida con ello, la más estricta responsabilidad, en términos de la legislación civil y penal, respecto al uso, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, aprovechamiento y divulgación, que de éstos se haga una vez que se encuentren en su posesión, bajo los principios de finalidad, lealtad, licitud, responsabilidad y proporcionalidad que rigen la materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.
Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el Licenciado Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
BETL

Publicación.- El 1 de marzo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 
Notificación.- El      de marzo de 2022 dos mil veintidós, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enterada dijo que lo oye y firma. 


